
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Aprehensión Nro. 11001-40-03-019-2020-00147-00 

 

De acuerdo con lo solicitado, se ordena oficiar a la sociedad JURISCAR 

DEPOSITOS Y NEGOCIOS S.A.S., para que efectúe la entrega del vehículo de 

placas EYX 321 al representante legal y/o quien haga sus veces de FINANZAUTO 

S.A. o a su apoderado FERNANDO TRIANA SOTO, sin que deba realizar erogación 

alguna. 

 

Lo anterior, habida cuenta que, en el auto mediante el cual se decretó la 

aprehensión del automotor, se dispuso en que parqueaderos debía dejarse a 

disposición de la parte interesada el citado automotor, y en tal sentido se libraron 

las comunicaciones a las autoridades respectivas.- Líbrese oficio y adjúntese 

copia del auto de fecha 6 de agosto de 2020, asimismo, copia del oficio dirigido a 

la POLICÍA NACIONAL – GRUPO AUTOMOTORES SIJIN.- 

 

       Notifíquese y Cúmplase,1  

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

           
 

 

     

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 101 del 8 de septiembre de 2021. 
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